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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

ConfederaCión HidrográfiCa del duero 

Comisaría de aguas 

N/ref.: C-0396/2022 (Integra AYE) BU. 
Cillar de Silos, S.L. (B09290917), solicita de la Confederación Hidrográfica del Duero, 

una concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas, en el término municipal de 
Quintana del Pidio (Burgos). 

Las obras descritas en la documentación presentada son las siguientes: 
– Sondeo de 170 m de profundidad, 500 mm de diámetro y 200 mm de diámetro 

entubado, situado en la parcela 509 del polígono 505, paraje La Alameda, en el término 
municipal de Quintana del Pidio (Burgos). 

– La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso: riego por goteo de una 
superficie de 6,91 ha de viñedo, repartida entre las siguientes parcelas: 

 
– El volumen máximo anual solicitado es de 4.680,52 m3/año. 
– El caudal máximo instantáneo solicitado es de 6,66 l/s. Con relación al sistema de 

impulsión, se prevé emplear una bomba con una potencia de 25 CV. 
– Las aguas captadas se prevén tomar de la masa de agua subterránea: Aranda de 

Duero (400030). 
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 del 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 
11 de abril, a fin de que, en el plazo de un mes contado tanto a partir de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, como de su exposición 
en el lugar acostumbrado del Ayuntamiento de Quintana del Pidio (Burgos), puedan 
presentar reclamaciones los que se consideren afectados, en el Ayuntamiento de 
Quintana del Pidio (Burgos), en los registros de las oficinas de la Confederación 
Hidrográfica del Duero o en el registro de cualquier órgano administrativo y demás lugares 
previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 



boletín oficial de la provincia

– 4 –

núm. 169 viernes, 8 de septiembre de 2023e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Quien desee examinar la documentación técnica del expediente de referencias 
C-0396/2022 (Integra AYE) BU, deberá remitir antes de la finalización de dicho plazo, una 
petición expresa a la Confederación Hidrográfica del Duero presentada a través del 
Registro Electrónico Común (REC). En el caso de personas físicas, podrán optar por 
presentar la solicitud directamente en el Registro de esta Confederación Hidrográfica, así 
como en el Registro de cualquier otro órgano administrativo y demás lugares previstos en 
el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. En el asunto se deberá indicar «Solicitud acceso a la 
documentación en fase de información pública» y la referencia del expediente en 
información pública a cuya documentación técnica se quiere acceder. En el cuerpo del 
texto deberá indicar su nombre y apellidos, DNI, dirección de notificación, correo 
electrónico y la forma preferente por la que quiera acceder a la documentación (presencial 
o en soporte electrónico). En caso de optarse por la vía presencial, el expediente podrá ser 
consultado previa cita en las oficinas de la Confederación Hidrográfica del Duero. De 
optarse por el acceso en soporte electrónico, a la dirección de correo electrónico indicada 
le llegará un aviso informándole de la puesta a disposición de la documentación en soporte 
electrónico en su carpeta ciudadano, a la que podrá acceder previa identificación para su 
consulta. 

A 14 de agosto de 2023. 
El jefe de servicio, 

José Ignacio Santillán Ibáñez 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CARCEDO DE BUREBA 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
número 2 del ejercicio de 2023 

El expediente 2 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de Carcedo de 
Bureba para el ejercicio de 2023, queda aprobado definitivamente con fecha 17 de junio 
de 2023, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos. 

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:  

AUmENtOS DE gAStOS 
Cap. Denominación Importe 

6. Inversiones reales 22.675,19 
total aumentos 22.675,19 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

AUmENtOS DE INgRESOS 
Cap. Denominación Importe 

8. Activos financieros 22.675,19 
total aumentos 22.675,19 

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la 
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.  

En Carcedo de Bureba, a 29 de agosto de 2023. 
El alcalde, 

José Luis Ruiz garcía
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CARDEÑAJIMENO 

D.ª maría Carmen montes Benedicte, alcaldesa del Ayuntamiento de Cardeñajimeno 
(Burgos). 

En base a las facultades que le confiere la vigente legislación, artículo 21.2 de la 
Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 
11/99, de 21 de abril y artículo 43 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, 
de 28 de noviembre y demás disposiciones legales en vigor, en el día de la fecha ha dictado 
lo siguiente: 

RESOLUCIÓN 
Delegar en el concejal de este ayuntamiento, D.ª Susana miguel Cuñado las 

funciones para la celebración de un matrimonio civil que tendrá lugar en este municipio el 
día 16 de septiembre de 2023. (Expte. n.º 506/23 remitido por el Registro Civil de Burgos). 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46.1 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

En Cardeñajimeno, a 25 de agosto de 2023. 
La alcaldesa, 

maría Carmen montes Benedicte 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE FRESNEDA DE LA SIERRA TIRÓN 

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 
número 1/2023 para el ejercicio de 2023 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 24 de agosto, ha aprobado 
inicialmente el expediente 1/2023 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de 
Fresneda de la Sierra tirón para el ejercicio 2023. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria. 

En Fresneda de la Sierra tirón, a 24 de agosto de 2023. 
El alcalde, 

José manuel Abajo Rábanos
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE GRIJALBA 

Elección de juez de paz titular 

Diego martínez Díez, alcalde del Ayuntamiento de grijalba, hago saber: 
Que corresponde al Pleno del ayuntamiento elegir la persona para ser nombrada 

juez de paz titular de este municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 
y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y artículos 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 
7 de junio, de los Jueces de Paz. 

Que se abre un plazo de quince días hábiles para las personas que estén interesadas 
y reúnan las condiciones legales: ser español, mayor de edad, residente en grijalba y reunir 
los requisitos establecidos en los artículos 202 y 203 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
para el ingreso en la carrera judicial, excepto el de ser licenciado en Derecho y los 
derivados de la jubilación por edad, siempre que esta no suponga impedimento físico o 
psíquico para el cargo. 

Documentación a presentar: los interesados presentarán instancia ante el 
ayuntamiento a la que se acompañará fotocopia del DNI y declaración jurada de no 
encontrarse incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad previstas en los artículos 
102, 389 y 395 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y el artículo 23 del Reglamento de 
los Jueces de Paz. 

Que en la Secretaría del ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar 
la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, etc. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
En grijalba, a 1 de agosto de 2023. 

El alcalde, 
Diego martínez Díez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE GRIJALBA 

Elección de juez de paz sustituto 

Diego martínez Díez, alcalde del Ayuntamiento de grijalba, hago saber: 
Que corresponde al Pleno del ayuntamiento elegir la persona para ser nombrada 

juez de paz sustituto de este municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 
y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y artículos 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 
7 de junio, de los Jueces de Paz. 

Que se abre un plazo de quince días hábiles para las personas que estén interesadas 
y reúnan las condiciones legales: ser español, mayor de edad, residente en grijalba y reunir 
los requisitos establecidos en los artículos 202 y 203 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
para el ingreso en la carrera judicial, excepto el de ser licenciado en Derecho y los 
derivados de la jubilación por edad, siempre que esta no suponga impedimento físico o 
psíquico para el cargo. 

Documentación a presentar: los interesados presentarán instancia ante el 
ayuntamiento a la que se acompañará fotocopia del DNI y declaración jurada de no 
encontrarse incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad previstas en los artículos 
102, 389 y 395 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y el artículo 23 del Reglamento de 
los Jueces de Paz. 

Que en la Secretaría del ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar 
la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, etc. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
En grijalba, a 1 de agosto de 2023. 

El alcalde, 
Diego martínez Díez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE IBRILLOS 

Bando de la Alcaldía-Presidencia 

Agustín Corral Jiménez, alcalde de este ayuntamiento, hago saber:  
Que está previsto que en el mes de octubre de 2023,  quede vacante el cargo de juez 

de paz titular del municipio de lbrillos.  
Que corresponde al Pleno del ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas 

juez de paz, titular y sustituto de este municipio, de conformidad a lo que disponen los 
artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y artículo 
4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.  

Que se abre un plazo de diez días hábiles para que las personas que estén interesadas, 
y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.  

Las solicitudes se presentarán en el registro de entrada de este ayuntamiento o bien 
mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

Lo que se publica para general conocimiento.  
En lbrillos, a 29 de agosto de 2023.  

El alcalde, 
Agustín Corral Jiménez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE RÍO UBIERNA 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria  
número 10 del ejercicio de 2023 

El expediente número 10 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de 
merindad de Río Ubierna para el ejercicio 2023, queda aprobado definitivamente con fecha 
24 de agosto de 2023, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida 
por capítulos. 

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

AUmENtOS DE gAStOS 
Cap. Denominación Importe 

6. Inversiones reales 16.000,00 
total aumentos 16.000,00 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

DISmINUCIONES DE gAStOS  
Cap. Denominación Importe 

6. Inversiones reales -16.000,00 
total disminuciones -16.000,00  

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la 
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Sotopalacios, merindad de Río Ubierna, a 28 de agosto de 2023. 
El alcalde,  

José maría del Olmo Arce
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE RÍO UBIERNA 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria  
número 12 del ejercicio de 2023 

El expediente número 12 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de 
merindad de Río Ubierna para el ejercicio 2023, queda aprobado definitivamente con fecha 
24 de agosto de 2023, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida 
por capítulos. 

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

AUmENtOS DE gAStOS 
Cap. Denominación Importe 

6. Inversiones reales 10.500,00 
total aumentos 10.500,00 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

DISmINUCIONES DE gAStOS  
Cap. Denominación Importe 

6. Inversiones reales -10.500,00 
total disminuciones -10.500,00  

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la 
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Sotopalacios, a 28 de agosto de 2023. 
El alcalde,  

José maría del Olmo Arce
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MONASTERIO DE LA SIERRA 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
 número 1 del ejercicio de 2023 

El expediente 1 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de monasterio de 
la Sierra para el ejercicio de 2023 queda aprobado definitivamente con fecha 4 de julio de 
2023, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos. 

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

AUmENtOS DE gAStOS 
Cap. Denominación Importe 

2. gastos en bienes corrientes y servicios 2.000,00 
6. Inversiones reales 4.750,00 

total aumentos 6.750,00 
El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

AUmENtOS DE INgRESOS 
Cap. Denominación Importe 

4. transferencias corrientes 3.419,22 
8. Activos financieros 3.330,78 

total aumentos 6.750,00 
Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse 

directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la 
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En monasterio de la Sierra, a 29 de agosto de 2023. 
El alcalde, 

Jesús maría Esteban
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE OLMILLOS DE MUÑÓ 

En el Pleno de organización del Ayuntamiento de Olmillos de muñó, de 27 de junio 
de 2023, se dió cuenta de la resolución de Alcaldía de fecha 23 de junio de 2023, y en 
virtud de lo establecido en el artículo 46.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales, fue nombrado teniente de alcalde del Ayuntamiento de 
Olmillos de muñó, don Javier Domínguez de la Fuente. 

Al teniente de alcalde, en cuanto tal, le corresponderá sustituir a esta Alcaldía en la 
totalidad de sus funciones en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que le 
imposibilite para el ejercicio de sus atribuciones.  

En Olmillos de muñó, a 29 de agosto de 2023. 
El alcalde, 

José Luís Domínguez de la Fuente
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE TORREGALINDO 

Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora 
del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 

No habiéndose formulado reclamaciones contra el acuerdo adoptado por el Pleno 
en sesión celebrada en este ayuntamiento el pasado 27 de junio de 2023, sobre la 
aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto 
sobre vehículos de tracción mecánica del Ayuntamiento de torregalindo, se entiende 
elevado a definitivo sin necesidad de nuevo acuerdo, se hace público, para su general 
conocimiento y en cumplimiento del artículo 17.3 y 4 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo. 

Se modifica el artículo 3 con la siguiente redacción: 
«Artículo 3. – Exenciones. 
1.  Estarán exentos de este impuesto: 
a)  Los vehículos oficiales del Estado, comunidades autónomas y entidades locales 

adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana. 
b)  Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes 

diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que sean 
súbditos de los respectivos países, externamente identificados y a condición de 
reciprocidad en su extensión y grado. 

Asimismo, los vehículos de los organismos internacionales con sede u oficina en 
España y de sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático. 

c)  Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en tratados o 
convenios internacionales. 

d)  Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia 
sanitaria o al traslado de heridos o enfermos. 

e)  Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere el apartado 
A del anexo II del Reglamento general de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 
2822/1998, de 23 de diciembre. 

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de personas con 
discapacidad para su uso exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan 
dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con discapacidad 
como a los destinados a su transporte. 

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a 
los sujetos pasivos beneficiarios de ellas por más de un vehículo simultáneamente. 
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A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán personas con 
discapacidad quienes tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 100. 

f)  Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio 
de transporte público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve 
plazas, incluida la del conductor. 

g)  Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de cartilla de 
inspección agrícola. 

h)  Los vehículos históricos o aquellos que tengan una antigüedad mínima de 25 
años, gozarán de una bonificación del 100% de la cuota del impuesto. 

Dicha antigüedad será contada a partir de la fecha de su primera matriculación o si 
esta no se conociera, se tomará como tal la de su fabricación o, en su defecto, la fecha 
en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar, en los términos previstos en 
el artículo 1 del Reglamento de Vehículos Históricos, aprobado por Real Decreto 
1247/1995, de 14 de julio. 

2.  Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e), g) y h) del 
apartado 1 de este artículo, los sujetos pasivos deberán solicitar su aplicación 
acompañando a la instancia la siguiente documentación: 

En el supuesto e) debe aportarse la siguiente documentación: 
– Fotocopia de la declaración administrativa de invalidez o disminución física 

expedida por el organismo o autoridad competente donde ha de constar la fecha de su 
reconocimiento, el grado y el periodo de validez de la misma. 

– Fotocopia del certificado de características técnicas del vehículo. 
En el supuesto g) debe aportarse la siguiente documentación: 
– Fotocopia del certificado de características técnicas del vehículo. 
– Fotocopia de la cartilla de inspección agrícola expedida a nombre del titular del 

vehículo. 
En el supuesto h) debe aportarse la siguiente documentación: 
– Fotocopia del certificado de características técnicas. 
– Fotocopia del permiso de circulación del vehículo. 
Declarada la exención por la administración municipal, se expedirá un documento 

que acredite su concesión. 
El efecto de la concesión de exenciones comienza a partir del ejercicio siguiente a 

la fecha de solicitud y no puede tener carácter retroactivo». 
Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley 

reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
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Contencioso-Administrativo del tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede 
en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En torregalindo, a 29 de agosto de 2023. 
El alcalde, 

Alberto martín de Diego
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS DE CARCEDO DE BUREBA 
Y RUBLACEDO DE ABAJO 

Por resolución del presidente de la Agrupación de municipios de Carcedo de Bureba 
y Rublacedo de Abajo (Burgos), de fecha 29 de agosto de 2023, se aprobaron las bases y 
convocatoria para la selección, en régimen de interinidad, de secretario-interventor 
mediante sistema de concurso para cubrir la vacante de esta agrupación secretarial. 

Las bases reguladoras que regirán la convocatoria son las siguientes: 

«BASES POR LAS QUE SE RIgE LA CONVOCAtORIA PÚBLICA PARA LA PROVISIÓN 
CON CARÁCtER INtERINO DEL PUEStO DE SECREtARÍA-INtERVENCIÓN 

DE CLASE tERCERA DE LA AgRUPACIÓN DE mUNICIPIOS DE  
CARCEDO DE BUREBA Y RUBLACEDO DE ABAJO (BURgOS) 

Producida la vacante en la plaza de Secretaría de esta agrupación, cuya cobertura 
resulta necesaria y urgente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del 
Estatuto Básico del Empleado Público, artículo 53.1 del Real Decreto 28/2018, de 16 de 
marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local 
con Habilitación de Carácter Nacional y el Decreto 32/2005, de 28 de abril, por el que se 
regulan los Procedimientos de Selección de Funcionarios Interinos y se crea la bolsa de 
trabajo para la provisión temporal de puestos de trabajo reservados a funcionarios de 
administración local con habilitación de carácter nacional, hasta que se produzca la plena 
entrada en vigor del Decreto 36/2022, de 22 de septiembre, por Decreto de la Presidencia 
de fecha 29 de agosto de 2023, se acordó aprobar las bases que a continuación se 
reproducen: 

Primera. – Características del puesto: se convoca concurso de méritos para cubrir 
por personal interino, el puesto de Secretaría-Intervención de clase tercera de esta 
corporación, reservado a funcionarios con habilitación de carácter nacional de la subescala 
y categoría de Secretaría-Intervención, grupo A1, nivel de complemento de destino 20. 

Sistema de selección: concurso de méritos. 
La interinidad se extinguirá por la concurrencia de cualquiera de las causas 

expresamente señaladas en el artículo 10 del tREBEP, y las que resulten de aplicación 
por la cobertura de la plaza por funcionario con habilitación de carácter nacional, cese o 
revocación en los casos y forma previstos en el Real Decreto 128/2018. 

Segunda. – Lugar y presentación de solicitudes: los aspirantes a desempeñar dicha 
plaza, deberán dirigir sus solicitudes –conforme al modelo que se acompaña como anexo I– 
al presidente de esta corporación, presentándolas en el Registro de este ayuntamiento o 
en cualquier otro de los previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 



boletín oficial de la provincia

– 19 –

núm. 169 viernes, 8 de septiembre de 2023e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

cinco días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia, así como la documentación acreditativa de los méritos 
que se aleguen y de la titulación exigida en la base 3.ª c). Esta documentación consistirá 
en certificados originales emitidos por los órganos competentes o copias compulsadas o 
autenticadas de los títulos, diplomas y certificados. 

Los aspirantes señalarán en la solicitud un número de teléfono para poder realizar 
comunicaciones o convocatorias a pruebas selectivas o entrevista, si las hubiese. 

El plazo de presentación de solicitudes lo es también para que los funcionarios de 
habilitación nacional interesados en el desempeño de dicho puesto manifiesten por escrito 
al presidente de la corporación su interés en el desempeño del mismo. Si hubiera 
funcionario con habilitación de carácter nacional interesado, el procedimiento se 
suspenderá hasta el efectivo nombramiento de éste, momento en que se dejará sin efecto. 
Si finalmente no recayera el nombramiento en el funcionario interesado, continuará el 
procedimiento de selección de interino. 

Tercera. – Requisitos para participar en la selección: los candidatos deberán reunir en 
el momento en que termine el plazo de presentación de solicitudes los siguientes requisitos: 

a)  Ser español. 
b)  tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. Solo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

c)  Estar en posesión del título universitario de grado, (conforme al artículo 18 del 
Real Decreto 28/2018). 

d)  No estar separado mediante expediente disciplinario de cualquiera de las 
administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

e)  No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que le impida el ejercicio de 
las funciones correspondientes. 

f)  No estar incurso en causas de incompatibilidad, conforme a lo establecido en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. 

Cuarta. – Baremo de méritos:  

1.  El procedimiento de selección será el concurso de méritos en el que se valorará: 
1.1.  Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios de las pruebas selectivas 

convocadas para el acceso: 
a)  A la misma subescala y categoría: 1,5 puntos por cada ejercicio, hasta un máximo 

de 3 puntos. 
b)  A distinta subescala y categoría: 1 punto por cada ejercicio, hasta un máximo de 

2 puntos. 
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1.2.  Por experiencia profesional desarrollada en la administración: 
a)  En puestos reservados a la misma subescala y categoría: 0,04 puntos por mes 

completo, hasta un máximo de 4 puntos. 
b)  En puestos reservados a distinta subescala y categoría: 0,03 puntos por mes 

completo hasta un máximo de 2,25 puntos. 
c)  En puestos de trabajo de la administración local no reservados a funcionarios 

con habilitación nacional clasificados en los grupos A1 y A2, o grupo equivalente para el 
personal laboral, y que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,02 
puntos por mes completo hasta un máximo de 1,5 puntos. 

d)  En puestos de trabajo de la administración local no reservados a funcionarios 
con habilitación nacional clasificados en los grupos C1 y C2, o grupo equivalente para el 
personal laboral, y que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,01 
punto por mes completo hasta un máximo de 1 punto. 

e)  En puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la local, 
clasificados en los grupos A1 y A2 o grupo equivalente para el personal laboral, con 
funciones propias de la actividad administrativa: 0,01 punto por mes completo hasta un 
máximo de 1,5 puntos. 

f)  En puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la local, clasificados 
en los grupos C1 y C2 o grupo equivalente para el personal laboral, con funciones propias 
de la actividad administrativa: 0,005 puntos por mes completo hasta un máximo de 1 punto. 

1.3.  Por la realización de cursos impartidos por centros oficiales de formación, 
entendiendo por tales los impartidos por cualquier administración pública y aquellos que 
no teniendo consideración de administración pública hayan sido realizados en centros de 
formación de Colegios Oficiales de secretarios, interventores y tesoreros de la 
administración local, FEmP o federaciones regionales de municipios o hayan sido 
convocados en el marco de un Plan de Formación Continua de Empleados Públicos (y así 
conste en su certificado). 

Las materias de los cursos a valorar versarán sobre legislación general y sectorial 
directamente relacionada con la administración local, en las siguientes materias: haciendas 
locales (presupuestos, tributos locales, contabilidad pública, tesorería y gestión económico 
financiera local), contratación administrativa o patrimonial y plataformas de tramitación o 
comunicación de la información municipal, organización y funcionamiento, urbanismo, 
personal al servicio de la administración local, prevención ambiental, patrimonio, servicios 
públicos locales y procedimiento administrativo, hasta un máximo de 3 puntos, de acuerdo 
con el siguiente baremo: 

a)  Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos. 
b)  Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos. 
c)  Superior a 100 horas lectivas: 0,30 puntos. 
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1.4.  Otros méritos directamente relacionados con las características y funciones 
del puesto de trabajo convocado, hasta un máximo de 4,00 puntos, de acuerdo con el 
siguiente baremo:  

a)  Por el manejo efectivo y uso de la plataforma de administración electrónica 
implantado en la provincia, en alguna entidad local, hasta un máximo de 2 puntos.  

– Hasta 6 meses: 0,15 puntos.  
– De 6 meses a 1 año: 0,50 puntos. 
– De más de 1 año hasta 3: 1 punto. 
– De más de 3 años: 2 puntos.  
b)  Asesoramiento y gestión de asuntos administrativos en municipios y entidades 

locales  menores, hasta un máximo de 2 puntos. 
– municipios: 1 punto por año.  
– municipios que cuenten con hasta 5 entidades locales menores: 0,1 punto por año. 
– municipios que cuenten con hasta 10 entidades locales menores: 0,2 puntos por año.  
– municipios que cuenten con 11 o más entidades locales menores: 0,5 puntos por año.  
1.5.  Si así los estimase conveniente o necesario, la Comisión de Selección podrá 

realizar pruebas teóricas y/o prácticas para valorar con mayor precisión la aptitud de los 
aspirantes en relación con el puesto de trabajo, o bien entrevistas para ponderar las 
circunstancias académicas y profesionales, estableciendo previamente la correspondiente 
valoración que no podrá superar el máximo de 3 puntos y no tendrá carácter eliminatorio. 
La valoración que se obtenga de la realización de las pruebas se sumará al resto de 
puntuaciones obtenidas por los aspirantes, hasta un máximo de tres puntos. La 
convocatoria de pruebas y entrevistas se comunicará a los interesados con una antelación 
mínima de 2 días hábiles, a través del correo electrónico facilitado por los aspirantes en la 
solicitud, o en su defecto, telefónicamente. 

2.  Los méritos se acreditarán por los aspirantes mediante certificados y títulos 
originales emitidos por los órganos competentes o copias autenticadas. 

En relación con acreditación de los méritos relativos a experiencia profesional, 
especialmente los prestados como funcionario o secretario-interventor en entidades 
locales, se realizará mediante certificado del titular de la Secretaría de la entidad local que 
corresponda, adjuntando copia del nombramiento otorgado por el órgano competente de 
la comunidad autónoma, del mAP, o del organismo correspondiente. En el certificado 
deberá constar fehacientemente acreditada la fecha del comienzo y la fecha de finalización 
de la relación de servicios en la entidad, para lo cual podrán acompañarse además de las 
actas de toma de posesión y cese. 

Cómputo de plazos: en la base 1.2 los días sueltos se computarán como un mes 
trabajado cuando sumen en total treinta días, despreciándose los días que sumados no 
puedan llegar al mes. 
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Quinta. – Composición del órgano de selección: la Comisión de Selección estará 
integrada por los siguientes miembros: 

– Presidente: un funcionario perteneciente al subgrupo A1, a propuesta de la 
Diputación Provincial de Burgos. 

– Vocales: un funcionario del subgrupo A1 en situación de servicio activo a 
propuesta de la Delegación territorial de la Junta de Castilla León en Burgos. 

– Un vocal: un funcionario con habilitación de carácter nacional, que actuará como 
secretario. 

Los designados deberán abstenerse de actuar si en ellos concurriera alguna de las 
circunstancias reguladas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. Por esas mismas causas podrán ser recusados por los aspirantes resolviéndose 
la recusación con arreglo a lo previsto en la citada ley.  

Sexta. –  
6.1.  El aspirante que resulte seleccionado deberá presentar ante la corporación la 

siguiente documentación: 
– Copia del documento nacional de identidad. 
– título académico exigido como requisito para el acceso. 
– Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 

servicio de cualquier administración pública y de no encontrarse inhabilitado para el ejercicio 
de las funciones correspondientes. 

– Declaración de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal 
ejercicio de las funciones del puesto. 

– Declaración de no estar dentro de las causas de incompatibilidad del personal al 
servicio de las administraciones públicas, conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas. 

Si dentro del plazo expresado, y salvo causa de fuerza mayor, el aspirante no reuniera 
los requisitos exigidos, quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia, la Presidencia 
de la corporación efectuará propuesta de nombramiento a favor del siguiente aspirante, 
según el orden de puntuación. 

6.2.  Una vez conocido el resultado del proceso selectivo se contactará por teléfono 
o correo electrónico si lo anterior no fuese posible, según los datos facilitados por los 
aspirantes en su solicitud, con el primer aspirante que figure en la propuesta formulada por 
la Comisión de Selección, según el orden de puntuación, para que manifieste expresamente 
su aceptación o renuncia al puesto ofertado. 

La contestación aceptando o renunciando deberá presentarse a través del correo 
electrónico que se designe por la Comisión de Selección en el modelo que figura en esta 
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convocatoria. En caso de negativa se comunicará sucesivamente con el resto de aspirantes, 
por su orden de puntuación, hasta que se obtenga la aceptación al puesto. 

Para manifestar su voluntad, los aspirantes dispondrán de un plazo máximo de 24 
horas desde el envío del correo electrónico al que se ha hecho referencia anteriormente. La 
falta de contestación en este plazo será considerada como renuncia al puesto ofertado a 
todos los efectos. 

6.3.  Finalizado este proceso, la Comisión de Selección propondrá a la corporación 
el candidato seleccionado y hasta un máximo de tres suplentes de acuerdo con la 
puntuación obtenida. 

Se formulará la consiguiente propuesta a la presidencia de la corporación y, de 
acuerdo con la misma, el alcalde/presidente dictará la resolución correspondiente, 
remitiendo la propuesta de nombramiento y el expediente completo a la Dirección de 
administración local, que resolverá definitivamente. 

El presidente de la corporación hará público en el tablón de anuncios del 
ayuntamiento el nombramiento efectuado. 

Séptima. – El candidato nombrado deberá tomar posesión en el plazo de tres días 
hábiles desde el siguiente al de la recepción en la corporación de la resolución por la que 
se efectúa el nombramiento. 

Octava. – La corporación convocante podrá proponer motivadamente que la Dirección 
de administración local competente declare el proceso desierto el proceso de selección. 

Novena. – El funcionario interino cesará en el desempeño del puesto por la 
concurrencia de alguna de las causas previstas en la legislación aplicable al personal 
interino según lo dispuesto en la normativa vigente. 

En lo no previsto en las bases será de aplicación el Decreto 32/2005, de 28 de abril, 
por el que se regulan los procedimientos de selección de funcionarios interinos y se crea la 
bolsa de trabajo para la provisión temporal de puestos de trabajo reservados a funcionarios 
de administración local con habilitación de carácter nacional, el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre; el Reglamento general de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, aprobado 
por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, 
por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con 
Habilitación de Carácter Nacional, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local y el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
régimen local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril». 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede 
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de 
este ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
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recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Burgos, o a su elección el que corresponda a su domicilio, si este radica en ciudad distinta, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente 
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. todo 
ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente. 

En Carcedo de Bureba, a 29 de abril de 2023.  
El alcalde, 

José Luis Ruiz garcía 
*    *    *
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A N ExO  I  

mODELO DE SOLICItUD PARA PARtICIPAR EN EL PROCESO DE PROVISIÓN 
CON CARÁCtER INtERINO DEL PUEStO DE SECREtARÍA-INtERVENCIÓN 
DE CLASE tERCERA DEL AYUNtAmIENtO/AgRUPACIÓN DE mUNICIPIOS 

 DE ……… (BURgOS) 

D/D.ª ………, con DNI ………, y domicilio a efecto de comunicaciones y 
notificaciones en ……… y teléfono ……… con correo electrónico. 

ExPONgO: 
Que deseo ser admitido para la provisión interina de la plaza de Secretaría-

Intervención del ayuntamiento/agrupación de municipios de ………, cuya convocatoria ha 
sido publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos de fecha ……… 

Que reúno todas las condiciones exigidas en las bases del concurso, que declaro 
conocer y aceptar. 

Que aporto la documentación acreditativa de la titulación exigida en la base 3.ª c), 
así como de los siguientes méritos que alego poseer a efectos de valoración, 
………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………………………
documentación que acredito mediante certificados originales emitidos por los órganos 
competentes o fotocopias compulsadas de los títulos, diplomas o certificados. 

Por lo que SOLICItO: 
Que se me admita en el proceso selectivo para la provisión con carácter interino de 

la plaza de Secretaría-Intervención de ese ayuntamiento/agrupación. 
………, a ……… de ……… de 20…… 
(Fecha y firma) 

SR. ALCALDE-PRESIDENtE DE LA AgRUPACIÓN mUNICIPIOS (BURgOS). – 

*    *    *



boletín oficial de la provincia

– 26 –

núm. 169 viernes, 8 de septiembre de 2023e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

A N ExO  I I  

mODELO DE ACEPtACIÓN/RENUNCIA A LA PROPUEStA DE NOmBRAmIENtO,  
CON CARÁCtER INtERINO, EN EL PUEStO DE SECREtARÍA-INtERVENCIÓN 

 DEL AYUNtAmIENtO/AgRUPACIÓN DE mUNICIPIOS 

D/D.ª ………, con DNI n.º ………, y lugar a efectos de comunicaciones y 
notificaciones, calle ……………, n.º ………, localidad ………, provincia ………, CP: ………, 
teléfono ……… correo electrónico ………. 

ExPONgO:  
Que a través del correo electrónico por mi designado, se me ha comunicado que he 

obtenido el puesto n.º ……… en el procedimiento de selección arriba indicado.  
De conformidad con lo establecido en la base séptima de la convocatoria, comunico 

que: (marcar x lo que proceda) 
c  Acepto ser propuesto/a para el nombramiento. 
c  Renuncio a ser propuesto/a para el nombramiento. 
En ………, a ……… de ……… de …… 
(Firma del/a interesado/a) 

 



boletín oficial de la provincia

– 27 –

C.V.E.: BOPBUR-2023-04663
núm. 169 viernes, 8 de septiembre de 2023e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

JUNTA VECINAL DE HERBOSA 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2022, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Herbosa para el 
ejercicio 2023, junto con sus bases de ejecución, sus anexos y documentación 
complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Herbosa, a 29 de agosto de 2023. 
La presidenta, 

Amaya del Vigo Rodríguez
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